
 

 

 

ACTA DE APERTURA DE PLICAS DE LA SEGUNDA PRUEBA DEL PRIMER 

EJERCICIO PREVISTO EN EL CONDICIONADO DE LA CONVOCATORIA PARA 

LA PROVISION, , MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION, DE UN PUESTO DE 

TRABAJO DE OFICIAL ADMINISTRATIVO AL SERVICIO DEL PATRONATO 

MUNICIPAL DE CULTURA Y FIESTAS DEL AYUNTAMIENTO DE BURLADA 

 

 

 En Burlada, a las doce horas del día tres de julio de dos mil nueve, se reúne el tribunal 

calificador de las pruebas a celebrar para la provisión, mediante concurso-oposición de un 

puesto de Oficial Administrativo/a al servicio del Patronato Municipal de Cultura y Fiestas del 

Ayuntamiento de Burlada, al objeto de establecer la calificación del segundo ejercicio previsto 

en el condicionado aprobado al efecto. 

 

 Asisten a la sesión todos los miembros del Tribunal Calificador que se constituyeron 

como tal a las trece horas del día veintiuno de enero de dos mil nueve, con excepción de don 

Mikel Oscáriz Zabaco. La Presidencia del Tribunal es ejercida por don José Sánchez Viedma, 

en razón de su designación como Alcalde en funciones por delegación de Alcaldía. 

 

 Abierto el acto, y detectados errores en la corrección de los ejercicios y en la plantilla de 

respuestas, se procede a la modificación de la respuesta considerada correcta en plantilla 

referida a la pregunta número 46, respuesta que pasa a ser b) en lugar de c), procediéndose a 

continuación a repetir la corrección de los ejercicios de los aspirantes, que ofrecen el siguiente 

resultado: 

 

 

Nº PLICA CALIFICACION 

(máximo 20 p.) 

1 11,95 
2 10,25 
3 13,05 
4 15,50 
5 18,50 
6 10,25 
7 7,90 
8 8,85 
9 11,60 
10 17,45 
11 18,35 
12 15,50 
13 17,80 

 

 

 A continuación se procede a la apertura de plicas para atribuir a cada aspirante el 

resultado que le corresponde, obteniéndose los siguientes resultados: 

 

 



 

 

 

 

 

  

 

 

 A la vista de los resultados obtenidos, se advierte que los/as aspirantes que no 

hayan obtenido una puntuación mínima de 10 puntos quedan automáticamente descalificados, 

de conformidad con lo dispuesto en la base 7.5 de la convocatoria. 

 

Asimismo, se comunica a los aspirantes que cualquier reclamación a la puntuación 

otorgada deberá hacerse mediante escrito presentado antes de las 14:00 del día 14 de julio de 

2.009 en el Registro General del Ayuntamiento. 

 

 

 De todo lo cual se extiende la presente acta que, en prueba de conformidad, la firman 

todos/as las asistentes del Tribunal referenciados, de lo que como Secretario, Certifico. 
 

Nº 
PLICA APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION  

1 GURREA JAURRIETA, ELISA 11,95 

2 BENGOECHEA GOYA, NORA 10,25 

3 ARANGUREN GARRALDA, ASIER 13,05 
4 ZUBITUR SOROA, Mª PILAR 15,50 
5 ITURRI AGUIRRE, AINHOA 18,50 

6 CIA GARCIA, Mª ISABEL 10,25 

7 IZCUE CHOAURRAUT, AMAYA 7,90 

8 ALONSO DONAZAR, JOSE INOCENCIO 8,85 

9 NEGREDO RUIZ, MERTXE 11,60 
10 ARIZTEGUI MARIEZKURRENA, IRUNE 17,45 

11 ZABALA RAZKIN, SALVADOR 18,35 

12 ALBENIZ MARTINEZ DE LIZARRONDO, Mª CELIA 15,50 

13 ZABALA IJURKO, Mª ISABEL 17,80 


